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NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL. - ECUADOR 

20180901010P01210 

FUSION POR ABSORCIÓN CELEBRADA 

ENTRE LAS  GCOMPAÑIAS AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. 

VIREMEDIOS Y AGRICOLA ODALIA S.A. 

AGRODALIA; Y, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA VIRGEN DE LOS 

  

REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS.-------- 

CUANTIA: $ 84,16 USD.------------ 

DI: TRES COPIAS.-=--=-=-=-==========- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día TRES DE MAYO DEL   DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA MARIA PIA IANNUZZELLI 

PUGA DE VELAZQUEZ, NOTARIA DECIMA DE ESTE  CANTON, 

| comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública el señor SEGUNDO MIGUEL ANDRADE VANEGAS, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de ocupación ejecutivo, a nombre y 

representación de las compañías AGRICOLA VIRGEN DE_LOS 

DIOS S.A. VIREMEDIOS Y AGRICOLA ODALIA S.A. 

AGRODALIA, en su calidad de Gerente Y Representante Legal 

1,
1 de ambas compañías, tal como lo demuestra con las copias 

? 

= 2 de los nombramientos debidamente inscritos, que se 

a agregan como documentos habilitantes a esta escritura, 

= quien en caso de controversias que pudieran derivar de 
— o 

a este contrato, fijan como domicilio para futuras 
a 

E notificaciones las Ciudadela Simón Bolívar, manzana 
TZ ni 

A . 

cinco, teléfono número cero nueve nueve nueve ocho cinco 
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siete siete seis nueve.- El compareciente es mayor de 

edad y con la capacidad civil necesaria para todo acto o 

contrato a quien de conocer doy fe; en virtud de haberme 

exhibido su documento de ¡identificación cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mí, agrego a esta 

escritura como documento habilitante.  Advertido el 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue 

en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta:- SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas que se 

encuentra a su cargo sírvase insertar una de Fusión por 

Absorción, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social, que se celebra al tenor de las cláusulas 

siguientes] PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura, a nombre y 

representación de las compañías AGRICOLA VIRGEN DE LOS 

REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS/ y AGRICOLA  ODALIA S.A. 

AGRODALIA, el señor SEGUNDO MIGUEL ANDRADE VANEGAS”, en su 

calidad de Gerenter/ y Representante Legal de ambas 

compañías, tal como lo demuestra con la copia de los 

nombramientos debidamente inscritos que se agregan como 

documentos habilitantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) 

Mediante Escritura Pública autorizada el veintiséis de 

septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante la 
  

Notaria de este cantón, doctora Norma Plaza de García, 

inscrita en el Registro Mercantil el veintitré 
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noviembre de mil novecientos ochenta y ny E> 

constituyó la compañía AGRÍCOLA VIRGEN DE LOS : 

S.A. VIREMEDIOS; b) Mediante Escritura Pública        
n 

” 

ES 

: : : : , , w 
el diecinueve de septiembre de mil novecientos NQVef Y 

cuatro, ante el Notario Vigésimo Noveno de este ca 

abogado Francisco Coronel Flores, e inscrita en el   
Registro Mercantil el doce de diciembre de mil 

| novecientos noventa y cuatro, la compañía AGRICOLA VIRGEN 

DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, aumentó su capital y 

reformó su estatuto social; c) Mediante Escritura Pública 

autorizada el veintiocho de agosto del dos mil, ante la   
Notaria Trigésima Cuarta de este cantón, abogada Sara 

Calderón Regatto, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veinticuatro de noviembre del dos mil, la compañía 

AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, aumentó 

su Capital y reformó su estatuto social; d) Mediante 

Escritura Pública autorizada el treinte y uño de octubre 

del dos mil ocho, ante la Notaria Trigésima Cuarta de 

este cantón, abogada Sara Calderón Regatto, e inscrita en 

el Registro Mercantil el veintiuno de enero del dos mil 

nueve Y la compañía AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. 

VIREMEDIOS, aumentó su capital y reformó su estatuto 

social; e) Mediante Escritura Pública autorizada el 

primero de octubre de mil novecientos noventa, ante la 

Notarigx de este cantón, doctora Norma Plaza de García, e 

inscrita en el Registro Mercantil el siete de diciembre 

de mil novecientos noventá, se constituyó la compañía 

AGRÍCOLA ODALIA S.A. AGRODALIA; £f) Mediante Escritura 

Pública autorizada el veintisiete de octubre del año dos   
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mil, ante la Notaria Trigésima Cuarta de este cantón, 

abogada Sara Calderón Regatto, e inscrita en el Registro 

Mercantil el dieciséis de noviembre del dos mil uno, la 

compañía AGRICOLA .ODALIA S.A. AGRODALIA, aumentó su 

capital y reformó su estatuto social; gq) Mediante 

Escritura Pública autorizada el treinta y uno de octubre 

del dos mil ochg, ante la Notaria Trigésima Cuarta de 

este cantón, abogada Sara Calderón Regatto, e inscrita en 

el Registro Mercantil el veintiuno de enero del dos mil 

nueve, la compañía AGRICOLA GODALIA S.A.  AGRODALIA, 

aumentó su Capital y reformó su estatuto social; h) 

Mediante Resoluciones de las respectivas Juntas Generales 

Universales de AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. 

VIREMEDIOS y AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALIA, llevadas a 

cabo el diecinueve de enero, veintitrés de enero -y 

veintidós de enero del dos mil dieciocho respectivamente, 

se_ acordó por unanimidad, conforme consta en las 

respectivas copias certificadas, la Fusión por Absorción, 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, que por 

esta escritura pública se instrumenta; i) La Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía AGRICOLA VIRGEN DE 

LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, celebrada el veintitrés. de 

enero del dos mil dieciocho, entre otras resoluciones 

adoptó el Aumento de capital como consecuencia de la fusión 

por absorción y reformas estatutarias. TERCERA: DECLARACIÓN 

DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente en su calidad de Gerente y    
    

  

Representante Legal de AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS $. 

VIREMEDIOS y AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALTA, declara; uno. 

  

 



  

| ”, 

, La. , 

María Via lanmszelh de Lelirques 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUH. - ECUADOR 

fusión por absorción de las compañías AGRICOLA 

    
    

  

NS 

ODALIA S.A. AGRODALIA, como absorbida; ao 
De 

/ G 

LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS como absorbenty/g AS 

consecuencia de esta fusión por absorción, ba 

absorbida traspasa en bloque su patrimonNi gas 

presente o de libros. Todo esto conforme en los Datancés 

finales de las compañías y el balance consolidado, los 

que se incorporan a esta escritura; tres.- Que AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, en calidad de 

compañía absorbente, asumirá para sí todos los derechos y 

obligaciones, sin excepción alguna de la sociedad 

absorbida AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALIA. AGRICOLA VIRGEN 

DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, asumirá el activo y 

- pasivo de la sociedad absorbida y cumplirá con_ las 

responsabilidades propias de un liquidador respecto a los 

acreedores y deudores de la absorbida, a partir de la 

inscripción de la escritura pública de fusión por 

absorción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil y/ 

cuatro.- Se declara también anticipadamente disuelta a la 
  

compañía absorbida AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALIA; 

cinco.- Se declara que como consecuencia de la fusión por 

absorción, se aumenta el capital social suscrito __de 

AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, con la 

respectiva reforma estatutaria; seis.- Entre los bienes 

que se traspasa el dominio y posesión a través de este 

instrumento a la compañía absorbente se encuentra el lote 

número cero cero uno - A, de la hacienda Virgen de los 

Remedios, ubicada en el cantón El Triunfo, con una 
  

superficie de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO COMA SESENTA Y 
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OCHO HECTAREAS, comprendido dentro de los siguientes linderos 

registrales: POR EL NORTE: Estero Ruidoso; POR EL SUR: 

Guardarraya que va a Ingenio Aztra; POR EL ESTE: Hacienda 

Narogo; y, POR EL OESTE: Vainillo de Aztra. Código Catastral 

número: CERO CERO CINCUENTA Y TRES- CERO CERO MIL NOVECIENTOS 

DIECINUEVE.- El dominio de este inmueble lo adquirió la 

compañía AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALIA, como Aporte en 

su acto de constitución, mediante Escritura Pública 

autorizada el primero de octubre de mil novecientos 

noventa, ante la Notaría de este cantón, doctora Norma 

Plaza de García, e inscrita en el Registro Mercantil el 

siete de diciembre de mil novecientos noventa, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del cantón El Triunfo el 

quince de noviembre de mil novecientos noventa. Siete.- 

Ratificación de gravámenes a favor del Banco Guayaquil .- 

El señor Segundo Miguel Andrade Vanegas, por los derechos 

que representa de Agrícola Virgen de los Remedios S.A. 

Viremedios y Agrícola Odalia S.A. Agrodalia, declara que 

sobre el bien inmueble que por efectos de la fusión por 

absorción Agrícola Odalia S.A. Agrodalia, transfiere a 

favor de Agrícola Virgen de los Remedios S.A. Viremedios, 

pesa una hipoteca abierta, prohibición voluntaria de 

enajenar, gravar, arrendar y anticresis, constituida por 

la compañía absorbida Agrícola Odalia S.A. Agrodalia a 

favor del Banco Guayaquil, según Escritura Pública 

autorizada por el Notario Trigésimo Quinto de este 

cantón, el veinticinco de octubre del año dos mil, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón E    
    Triunfo el veintiséis de octubre del año dos mi
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Siete.uno.- Que una vez que se perfeccione Leg 

transferencia de dominio del bien inmueble h 

favor de AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. pasión 

mediante la correspondiente inscripción en el ima) 

la Propiedad de El Triunfo, se mantendrá vigente os 

sus términos y condiciones la hipoteca abierta, 

prohibición voluntaria de enajenar y gravar y anticresis 

constituida por la compañía absorbida a favor del Banco 

Guayaquil  S.A., ratificando expresamente su plena 

vigencia; y por lo tanto dicho gravamen hipotecario 

continuará cCcaucionando las obligaciones propias de 

AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, 

contraídas o por contraer con el Banco Guayaquil S.A. 

CUARTA: DECLARACIÓN JURADA POR CONCEPTO DE FUSIÓN.- Con 

los antecedentes antes expuestos el compareciente en su 

calidad _de Gerente y Representante Legal de_ AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS y AGRICOLA ODALIA 

S.A. AGRODALIA, declara bajo Juramento: a) Que el capital 

suscrito de la compañía AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS 

S.A. VIREMEDIOS antes de la fusión es de diez mil dólares 

de los Estados Unidos de América; b) Que en razón de la 

fusión por absorción aquí resuelta, la compañía absorbida 

AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALIA, traspasa en bloque su 

patrimonio a la compañía AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS 

S.A. VIREMEDIOS, en la forma transcrita en el numeral dos 

de la cláusula tercera de esta escritura pública; c) Que 

la compañía absorbente AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS 

S.A. VIREMEDIOS ha recibido y aceptado el traspaso del 

patrimonio de la compañía absorbida AGRICOLA ODALIA S.A. 
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AGRODALIA, y en consecuencia asume la obligación de pagar 

el pasivo de la referida compañía, y adquiere las 

responsabilidades propias de un liquidador, la compañía 

absorbida se disolverá anticipadamente; d) Que el capital 

social suscrito de AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. 

VIREMEDIOS, como consecuencia de la fusión del patrimonio 

de la compañía absorbida AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALIA, 

se incrementa y por ende se fija su nuevo capital 

autorizado, reformándose el artículo quinto del estatuto 

social, que en adelante dirá: “ARTÍCULO QUINTO.- DEL 

CAPITAL.- El capital social suscrito de la compañía es de 

diez mil ochenta y cuatro con 16/100 dólares de los 

Estados Unidos de América ($10,084.16), dividido en 

doscientos cincuenta y dos mil ciento cuatro acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América Cada una.- El capital 

autorizado de la compañía es de veinte mil ciento sesenta 

y ocho con 32/100 dólares de los Estados Unidos de 

América ($20,168.32). QUINTA: OTRAS DECLARACIONES.- Con la 

gravedad del juramento el Representante Legal de la compañía 

  

representa no son contratistas de obra pública del 

Estado o de alguna de sus instituciones y que tampoco 

son proveedoras de bienes y Servicios del Estado 

Ecuatoriano. Además acredita estar al día en el pago de 

aportes, fondos de reserva y descuentos del Instituto 

Ecuatoriano de Seguriday/ Social, por los empleados y 

trabajadores a su cargo.- SEXTA: EXONERACIÓN DE IMPUESTOS.- De 

conformidad con la ley de Mercado de Valores, e 
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10% DEPARTAMENTO FINANCIERO 
S RUC: 0960000650001 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 4524 

Ay. 8 de Abril y Jaime Roldós *4 524*   
  

Conforme a la solicitud Número: 179, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 4524: 

o INFORMACIÓN REGISTRAL 
Fecha de Apertura: jueves, 15 de abril de 201 0 o 

Parroquia: arman 

Tipo de Predio: Rústico pi 

Cód. Catastral/Rol/Ident Predial: — XXXXXXXXXXXXXXXXXX e e RA 
LINDEROS REGISTRALES: a E 

Lote +1001-A con una Superficie de 348,68 Hás a favor de la Cia Agricola Odalia S. Af /A% A 
NORTE : Estero Ruidoso. 
SUR : Guardarraya que va al Ingenio Aztra. 
ESTE : Hacienda Narogo. 
OESTE : Vainillo de Aztra. 
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RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: X A AS 
p— -— IT AA 

Libro Acto Número y fecha de inscripción. a 

Propiedades Compraventa 672 28/12/1989 9.7115 

Mercantil Constitución 340 15/11/1990 7.927 

Hipotecas y Gravamenes Hipoteca Abierta 149 26/10/2000 1.315 

Hipotecas y Gravamenes Anticresis 153 26/10/2000 137 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES o o ] 
  

1 f 1 Compraventa 

Inscrito el : jueves, 28 de diciembre de 1989 

Tomo: 2 Folio Inicial: 9.715 - Folio Final: 9.736 

Número de Inscripción: 672 Número de Repertorio: 931 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 13 de diciembre de 1989 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

El vendedor Sr. Segundo Miguel Andrade Vanegas, que adquirió un Lote de terreno de 683 Hectáreas, cambió el nombre al 

Predio Rústico "Odalia” por el de "Hacienda Virgen de los Remedios". 
Posteriormente ordenó un nuevo levantamiento planimétrico, para actualizar los linderos y superficie del predio, bajo la 

reponsabilidad técnica del Ingeniero Pablo Y acelga Donoso y el Topógrafo German Ordoñez Fierro. Según el levantamiento 

planimétrico, el Lote de terreno denominado Hacienda Virgen de los Remedios, tiene una superficie de 698,68 llectáreas. 

Con estos antecedentes, el objeto de la compraventa a favor de la Comprañia Virgen de los Remedios es un Lote de Terreno, 

ubicado en el Hacienda Virgen de Los Remedios de este Cantón. Con una superficie de 698,68 Hectáreas. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 80-0000000005711 Compañia Agricola Virgen de Los Remedios S A Virremedi El Triunfo 

Vendedor 90-09617479 Andrade Vanegas Miguel Soltero Guayaquil 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES 
  

11 2 Hipoteca Abierta LT 

Inscrito el : jueves, 26 de octubre de 2000 / E 

Tomo: 2 Folio Inicial: 1.315 - Folio Final: — 1.348 . [> 

Número de Inscripción: 149 Número de Repertorio: 1.034 / 5 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 3 

Nombre del Cantón: Guayaquil 2 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 25 de octubre de 2000 ON 

Escritura/Juicio/Resolución: New 
Fecha de Resolución: 

  

a.- Observaciones: 

HIPOTECA ABIERTA: Sobre el Lole de terreno 001-A, con una superficie de 348,68 Hás. Resultante del fraccionamiento 

Certificación impresa por: A/Ramirez Ficha Registra): 3524 Página: 1 de 3 
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de la Hacienda Virgen de los Remedios, que se encuentra ubicada en el sitio Vainillo de este Cantón. 

Con Fecha, 26 de Octubre del 2000, se encuentra anotada la PROHIBICION DE ENAJENAR a favor del BANCO DE 
GUAYAQUIL S.A. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 

Acreedor Hipotecario 80-0000000001647 Banco de Guayaquil S A 

80-0000000005330 Agricola Odalia S A Agrodalia 

Estado Civil 

Deudor Hipotecario 

2 Anticresis 

Inscrito el: — jueves, 26 de octubre de 2000 

1.377 - Folio Final: 

Número de Repertorio: 

Tomo: i Folio Inicial: 1.378 

Número de Inscripción: 153 1.041 

Domicilio 

El Triunto 

El Triunfo 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de ResoJución: 

a.- Observaciones: 

Notaría Trigésima Quinta 

Guayaquil - ' 

miércoles, 25 de octubre de 2000 

ANTICRESIS : En la Clausula Octava, consta ANTICRESIS El Banco, en cualquier momento podra tomar en anticresis el 

inmueble hipotecado. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad 

Acreedor Anticretico 

Deudor Anticretico 

REGISTRO DE MERCANTIL a j 
1 Constitución 

Inserito el : 

Tomo: 1 

Número de Inscripción: 540 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Cédula oR.U.C. 

09-90049459001 Banco Guayaquil S 4 

80-0000000014396 Compañia Agricola Odalia S A Agrodalia 

Folio Inicial: 

Domicilio 

El Triunto 

Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

El Triunfo 

jueves, 15 de noviembre de 1990 

7.980 - 

6n 

7.927 - Folio Final: 

Número de Repertorio: 

Notaría 

Guayaquil 

lunes, 1 de octubre de 1990 

Escritura/Juicio/Resolución: 90-2-1-1-0003471 

Fecha de Resolución: martes, 13 de noviembre de 1990 
a.- Observaciones: 

CONSTITUCION : En la Escritura de Constitución, dentro de la Cláusula Cuarta, Literal "C", consta Jos siguiente: 

La Junta General de Accionistas de la Compañia Agricola Virgen de los Remedios S.A. VIRREMEDIOS, 

celebrada el 30 de Mayo de 1990 decidió fraccionar la Hacienda Virgen de los Remedios en los Lotes 

H1001-A de 348 Hás; y Lote f001-B de 350 Bás. Con el tin de aportar el Lote H001-A en el Capital de 

la Compañia Agricola Odalia S.A. Por lo tanto, se transfiere el Lote 4001-A del predio Rústico Hacienda 
Virgen de los Remedios a favor de la Compañia Agricola Odalia S A. Agrodalia. 

b.- Apellidos, Nembres y Domicilio de las Partes: 

Calidad 

Aportante 

Constituida f 

Césula o RU,C. 

20-0000000002686 Compañia Agricola Virgen de Los Remedios $ A "viremedi 

80-0000000005713 Compañía Anonima Agricola Odalía S A Agrodalía 

Domicilio 

El Triunfo 

El Triunfo 

Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

  
Página 2 de 3 Ficha Registral: 4524 
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Certificación impresa por: 3fRamirez
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Guayaquil, Noviembre 11 del 2014 

Señor 

SEGUNDO MIGUEL ANDRADE VANEGAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:     ejercer la representación legal de la Compañía, en la for 

conveniente a los intereses de ella. 

, La COMPAÑÍA AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. “VIREMEDIOS” se 
“constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria de este Cantón, 

" Doctora Norma Plaza de García el 26 de Septiembre de 1989, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 23 de Noviembre de 1989. 

Al desearle el mejor de los éxitos en la funciones a usted encomendadas, le reitero los 

sentimientos de mis más altas consideraciones. 

    

Atentamente, eS 

Í, o ” A 
pio i a 
He 1 ,, 

Y A A o ca a - a 

e , ” 
Ú A DON a Co E 4 ES xs ¿ 

C.1.H 091305915-0 Ñá 2 SS 
: A 

Presidente A AS 
Can 2 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA AGRICOLA VIRGEN DE LOS 

REMEDIOS S.A. “VIREMEDIOS”, 

Guayaquil, Noviembre 11 del 2014 

    

  

Sr. SEGUNDA MIGUEÚ ANDRADE VANEGAS 
Á 090096174-9 
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«+ Registro Mercantil de Guayaquil Ml 

  

NUMERO DE REPERTORIO:56.247 
FECHA DE REPERTORIO:11/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:27 4 

A 

      

_— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Sa 

1.- Con fecha once de Noviembre del dos mil catorce queda inserito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía AGRICOLA 
VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, a favor ' de 
SEGUNDO MIGUEL ANDRADE VANEGAS, de fojas 47.513 a 47,515, 
Registro de Nombramientos número 15,335. 

AAA 

ORDEN: 56247 
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tce bien al pais! 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ANO 
J SOCIEDADES XA 
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Guayaquil, Diciembre 01 de 2014 

Señor 

SEGUNDO MIGUEL ANDRADE VANEGAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones:     

    

GQCIOn: as de Cúmpleme informarle que en la sesión de Junta Ge: ? 
q Vóta de hoy se COMPAÑÍA AGRICOLA ODALIA S.A. “AGRO 

COMPAÑÍA AGRICOLA ODALIA S.A. “AGRODALIA”, a Usted le 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

- realizará la libre y más amplia administración de la compañía, en la 
"»conveniente a los intereses de ella. 

la compañía y 
a que mejor estime 

La Compañía AGRICOLA ODAITIA S.A. “AGRODALIA”, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaría de este Cantón, Doctora Norma Plaza de García el 
1 de Octubre de 1990, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de Diciembre de 
1990. 

Atentamente, 

   
Ing. MIGUEYO LY, £NDRADE E MOSQUERA 

Y CIF 091305915-0 
Presidente 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la Comr..zia AGRICOLA ODALIA S.A. 
“AGRODALIA”. 

Guayaquil, Diciembre 01 de 2014 

   
C.1.% 090096174-9 

    

  

ÁÁ Los DATOS DE ESTA 
as E INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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o «s Registro Mercantil de Guayaquil 

REVISADO POR: 
a 
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NUMERO DE REPERTORIO:60.539 
FECHA DE REPERTORIO:02/dic/2014 , 
HORA DE REPERTORIO:13:38 ? / 

— 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el . 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía AGRICOLA 
ODALIA S.A. AGRODALIA, a favor de SEGUNDO MIGUEL 
ANDRADE VANEGAS, de fojas 50.689 a 50.691, Registro de 
Nombramientos número 16.425. 

ORDEN: 60539 

DR EOI 
vuosa1 3d0083J38 

O AIR A me 
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Xsucu. 
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Guayaquil, 04 de diciembre de 2014 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva tesponsabilidad de Ta o a 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. / 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U vi RS, 

SQCIOSDE LA COMPAÑÍA AGRICOLA VIRGEN DE SN 

VIREMEDIOS, CELEBRADA EL 19 DE ENE D     

la Ciudadela Simón Bolívar 1 número 109, manzana 5, de co 

el nas de la Ley de Compañías, se encuentran reunidos los socios que 

representan el 100% del capital social, suscrito y pagado de la compañía 

AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS: SEGUNDO 

MIGUEL ANDRADE VANEGAS, por sus propios y personales derechos, 

propietario de doscientos cuarenta y siete mil seiscientos noventa y seis 

acciones de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y con derecho a igual número de votos; 

BELLA MARIA ANDRADE MOSQUERA, por sus propios y personales 

derechos, propietaria de quinientas setenta y seis acciones de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y con derecho a igual número de votos; MIGUEL ORLY ANDRADE 

MOSQUERA, por sus propios y personales derechos, propietario de 

quinientas setenta y seis acciones de un valor nominal de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una y con derecho a igual 

número de votos; NANCY MAGALY ANDRADE MOSQUERA, por sus 

propios y personales derechos, propietaria de quinientas setenta y seis 

acciones de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y con derecho a igual número de votos; y, 

BELLA ROSARIO MOSQUERA ARRIAGA, por sus propios y personales 

derechos, propietaria de quinientas setenta y seis acciones de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y con derecho a igual número de votos.- Preside la junta el señor 

MIGUEL ORLY ANDRADE MOSQUERA en calidad de Presidente y como 

Secretario actúa el señor SEGUNDO MIGUEL ANDRADE VANEGAS, en su 

calidad de Gerente General, quien constata el quórum existente, previa la 

elaboración de la lista de asistentes de conformidad con lo establecido en 

el artículo 239 de la Ley de Compañías.Y Los socios concurrentes 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que 

asciende a USD$ 10,000.00; por lo que resuelven por unanimidad 

  

  
 



  

  

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 239/de la Ley de Compañías, 

con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden 

del día: 

uno.- Conocer y resolver sobre la fusión por absorción de AGRICOLA 

ODALIA S.A., AGRODALIA, por parte de la compañía AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS; dos.- Conocer y resolver 

sobre la disolución anticipada y voluntaria de AGRICOLA ODALIA S.A., 

AGRODALIA, como producto de la fusión por absorción con AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS; cuatro) Conocer y 

resolver sobre el traspaso en bloque a título universal a AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, de los activos, pasivos y 

patrimonio social de la compañía a ser absorbida AGRICOLA ODALIA 

S.A., AGRODALIA; cinco) Autorizar al Gerente y Representante Legal 

señor SEGUNDO MIGUEL ANDRADE VANEGAS, para que comparezca a 

la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALIA, a celebrarse el día 22 

de enero del 2018, a las 10h00 en el domicilio de la compañía, donde 

se tratará sobre la Fusión por Absorción de la compañía AGRICOLA 

ODALIA S.A. AGRODALÍIA, como compañía absorbida, en la cual la 

compañía AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, es 

accionista y resolver sobre las bases de operación de la fusión, así 

mismo sobre las acciones de propiedad de la compañía AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS en la compañía 

AGRICOLA ODALIA S.A., AGRODALIA que como resultado de la fusión 

por absorción, desaparecen. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Miguel Orly Andrade Mosquera, 

en calidad de Presidente de la compañía y actúa como secretario el señor 

Segundo Miguel Andrade Vanegas, en calidad de Gerente de la compañía. 

El presidente declara instalada esta Junta General Universal de 

Accionistas de AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, y 

presenta a consideración los puntos del orden del día. Tratando el 

primer punto del orden del día: Toma la palabra el Presidente de la 

Junta General y expone que de acuerdo a conversaciones mantenidas con 

la administración de las dos compañías involucradas, se estableció sobre 

 



  

7 
ee 

EA 

la conveniencia de optimizar costos y procesos de pe sit Frealizar 

una fusión por absorción. Con este antecedenté/h od por 

unanimidad, previa moción del señor Miguel 03 ES Só 

aprobar la fusión por absorción de AGRICOLA Q6p: 

en calidad de absorbida, por parte de AGR 

   

   
    segundo punto: El Presidente expone a consideració 4 General 

las bases a las cuales se sujetará la fusión por absorción, de conformidad 

con las negociaciones mantenidas entre las sociedades involucradas: a) 

AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS fusionará por 

absorción a AGRICOLA ODALIA S.A., AGRODALIA, la cual se disolverá 

anticipadamente conforme lo prevé la Ley de Compañías; b) AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, en calidad de compañía 

absorbente asumirá para sí todos los derechos y obligaciones, sin 

excepción alguna, de la sociedad absorbida. c) La sociedad absorbente 

AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, asumirá el activo 

y el pasivo de la sociedad absorbida y cumplirá con las responsabilidades 

propias de un liquidador respecto a sus acreedores y deudores a partir de 

la inscripción de la escritura pública de fusión por absorción en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil; d) Tanto la compañía absorbente como la 

absorbida, aprueban los balances finales de la compañía que va a ser 

absorbida y de la compañía absorbente; los mismos que serán 

incorporados a la escritura pública de fusión por absorción tal y como lo 

prevé la Ley de Compañías;fe) Los actuales administradores de la 

compañía que va a ser absorbida, continuarán en sus cargos hasta la fecha 

que se inscriba en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil la fusión por 

absorción, momento en el que cesarán en sus funciones sin necesidad de 

notificación previa/ No obstante los administradores de la compañía 

absorbente AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, 

continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de operada la fusión y por 

el periodo para el cual fueron nombradoY f Los accionistas de la 

compañía a fusionarse no ejercen su derechos de separación que prevé el 

Art. 333 de la Ley de Compañías, ya que se encuentran conforme con la 

fusión por absorción en los términos previstos anteriormente. Una vez 

estudiadas por la Junta General las bases de la fusión por absorción, luego 

de las deliberaciones del caso, previa moción del señor Miguel Orly 

Andrade Mosquera, se aprueban las bases por unanimidad y sin 

 



  

  

| modificaciones. G) Las acciones que la compañía absorbente tiene en el 

capital de la compañía absorbida, desaparecen como consecuencia de la 

presente Fusión. Tratando el tercer punto del orden del día: Como 

resultado de la fusión por absorción con AGRICOLA VIRGEN DE LOS 

REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, esta Junta General aprueba por unanimidad 

la resolución que toma la compañía AGRICOLA ODALIA S.A., AGRODALIA, 

de disolverse anticipadamente, sin que por ello entre en liquidación, 

dejando constancia de que esta disolución se la decide al amparo de lo 

previsto por el Art. 338 de la Ley de Compañías.- Tratando el cuarto 

punto del orden del día: Como consecuencia de los puntos antes 

resueltos, la Junta General resuelve por unanimidad, previa moción del 

señor Miguel Orly Andrade Mosquera, aceptar el traspaso en bloque a 

título universal de los activos, pasivos y patrimonio social de AGRICOLA 

ODALIA S.A., AGRODALIA, en calidad de compañía absorbida a favor de 

AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, en calidad de 

compañía absorbente. El traspaso de los bienes de propiedad de 

AGRICOLA ODALIA S.A., AGRODALIA, en calidad de sociedad absorbida a 

favor de AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, en 

calidad de sociedad absorbente se lo hará a valor presente o de libros al 

amparo de lo previsto en el Art. 339 de la Ley de Compañías. Tratando el 

quinto punto del orden del día: Autorizan al Gerente y Representante 

Legal señor SEGUNDO MIGUEL ANDRADE VANEGAS, para que comparezca 

a la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALJA, a celebrarse el día 22 de enero del 

2018, a las 10h00 en el domicilio de la compañía, donde se tratará sobre 

la Fusión por Absorción de la compañía AGRICOLA ODALIA S.A. 

AGRODALIA, como compañía absorbida, en la cual la compañía AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, es accionista y resolver 

sobre las bases de operación de la fusión. Así mismo resuelven que el 

paquete accionario resultado de esta fusión por absorción quede 

distribuido según el cuadro de integración de capital debidamente 

firmado por todos los accionistas, que se agrega como habilitante a este 

expediente. No habiendo otro asunto que tratar el Presidente declara un 

receso para la redacción del acta / 

  

LECTURA Y RESOLUCIÓN DEL ACTA:



  

   
   
   

         

No habiendo otro punto que tratar, y siendo las trece horas cof 

minutos, se concede un receso para la redacción de la presentg 

vez reinstalada la Junta se procede a dar lectura de la migma,- AB: 

aprobado en su totalidad, por lo que se da por ternynada :eÉa Ei 

mismo día de su instalación, firmando para constanciatoffos lOs 

accionistas presentes, el Presidente y suscrito Secretario.- f) Migw LOF S% 

() Andrade Mosquera, c.c.* 0913059150.- (Presidente) - Accionisti. 

(Segundo Miguel Andrade Vanegas.- c.c.$t 0900961749.- (Secretario) - 
Gerente - Accionista;ÚBella María Andrade Mosquera.- C.c.$f 

1202289078.- Accionista(Nancy Magaly Andrade Mosquera.- C.c.t 

0300960945.- Accionista; y*Bella Rosario Mosquera Arriaga.- C.c.tf 

0906839162.- Accionista. 

€ > 

  

c.c.H+ 0913059150 
Presidente - Accionistar 

     
    

    

  

Oti, 
Sr. Segundo Miguel 

c.c.+10900961749 

Secretario - Gerente - Accionista” 
== 

7 
Andrade Vanegas 

  

Sra. Bella Máría Andrade Mosquera” 
c.c.H4 1202289078 
Accionista 

  

Sra. Nancy Magaly Andrade Mosquéfa 
c.c.H+ 0300960945 
Accionista 

 



  

  

   

   y Sra. art 
c.c.H+ 0906839162 

Accionista 

ra Arriaga 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA VIRGEN 

DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, CELEBRADA EL 19 DE ENERO DEL 2018.



  

   

(A acrA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U 

'CIOS DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA ODALIA S. ACAGRÍDALIA 

CELEBRADA EL 22 DE ENERO DEL 2018. 

  

   
  

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera cantona 

Guayas, República del Ecuador, a los veintidós Wiab eFmeso 

enero del dos mil dieciocho, a las 10h00 horas, enel US 

de la compañía, ubicada en la Ciudadela Simón BoN Va 

109, manzana 5, de conformidad con el Art. 23% de la Ley de 

Compañías, se encuentran reunidos los socios que representan 

el 100% del capital social, suscrito y pagado de la compañía 

AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALIA: AGRICOLA VIRGEN DE LOS 

REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, representada por el señor 

SEGUNDO MIGUEL ANDRADE VANEGAS, en su calidad de Gerente 

y Representante Legal de la misma y además debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios celebrada el día diecinueve de enero del dos mil 

dieciocho, propietaria de doscientas cuarenta y siete mil 

achocientas noventa y seis acciones de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una y con derecho a igual número de votos; BELLA MARIA 

ANDRADE MOSQUERA, por sus propios y personales derechos, 

propietaria de quinientas veintiséis acciones de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y con derecho a igual número de votos; YRMA 

ELIZABETH ANDRADE MOSQUERA, por sus propios y 

personales derechos, propietaría de quinientas veintiséis 

acciones de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y con derecho a igual 

número de votos; NANCY MAGALY ANDRADE MOSQUERA, por 

sus propios y personales derechos, propietaria de quinientas 

veintiséis acciones de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y con derecho 

a igual número de votos; y, BELLA ROSARIO MOSQUERA 

ARRIAGA, por sus propios y personales derechos, propietaria 

de quinientas veintiséis acciones de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una y 

  

 



  

con derecho a igual número de votos, para el efecto de tratar, 
previo acuerdo unánime, sobre los siguientes puntos del orden 

del día: uno.- Conocer y resolver sobre la fusión por 
absorción de AGRICOLA ODALIA S.A., AGRODALIA, por parte 
de la compañía AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. 
VIREMEDIOS; dos.- Conocer y resolver sobre las bases de la 

fusión por absorción; tres.-Conocer y resolver sobre la 

disolución anticipada y voluntaria de AGRICOLA ODALIA 

S.A., AGRODALIA, como producto de la fusión por absorción 

con AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS; 

cuatro)Conocer y resolver sobre el traspaso en bloque a 

título universal a AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. 

VIREMEDIOS, de los activos, pasivos y patrimonio social de 

la compañía a ser absorbida AGRICOLA ODALIA S.A., 

AGRODALIAy/cinco.- Autorizar al Gerente y Representante 

Legal de AGRICOLA ODALIA S.A., AGRODALIA, para que 

realice todos los actos necesarios para llevar a cabo la 

fusión por absorción y demás actos societarios conexos, 

elabore los balances correspondientes y suscriba por si solo 

la escritura pública conforme con la Ley de compañías y 

demás disposiciones normativas pertinentes” Actúa como 

Presidente de la Junta el señor Miguel Orly Andrade Mosquera, 

en Calidad de Presidente de la compañía y actúa como secretario 

el señor Segundo Miguel Andrade Vanegas, en calidad de 

Gerente de la compañía. El presidente declara instalada esta 

Junta General Universal de Accionistas de AGRICOLA ODALIA 

S.A. AGRODALIA, y presenta a consideración los puntos del 

orden del día. Tratando el primer punto del orden del día: 

Toma la palabra el Presidente de la Junta General y expone que 

de acuerdo a conversaciones mantenidas con la administración 

de las dos compañías involucradas, se estableció sobre la 

conveniencia de optimizar costos y procesos de diversa índole . 

y realizar una fusión por absorción. Con este antecedente, la 

Junta resuelve por unanimidad, previa moción del señor Miguel 

Orly Andrade Mosquera, aprobar la fusión por absorción de 

AGRICOLA ODALIA S.A., AGRODALIA, en calidad de absorbida, 

por parte de AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. 

  

  

  

  

 



  VIREMEDIOS, en calidad de absorbenteY Tratande AÁGODN ho 
punto; El Presidente expone a consideración de A ta "Geñera) 
las bases_a las cuales se sujetará la fusión pza E s , de 
conformidad con las negociaciones mantejda ida lase 

sociedades involucradas: a) AGRICOLA YIRA G EN y ae 19, 
REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS fusionará por alfad LA 
AGRICOLA ODALIA S.A., AGRODALIA, la cual ess 

anticipadamente conforme lo prevé la Ley de Compañías; y, las 

acciones que se emitan en la compañía absorbente como 

consecuencia del aumento de capital producto de la Fusión, 

serán repartidas a los accionistas de la compañía absorbida en 

proporción a su actual porcentaje en el paquete accionario de 

la misma. b) AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. 

VIREMEDIOS, en calidad de compañía absorbente asumirá para 

sí todos los cerechos y obligaciones, sin excepción alguna, de la 

sociedad absorbida.!? c) La sociedad absorbente AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, asumirá el activo 

y es pasivo de la sociedad absorbida y cumplirá con las 

responsabilidades propias de un liquidador respecto a sus 

acreedores y deudores a partir de la inscripción de la escritura 

pública de fusióf por absorción en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil; d)Tanto la compañía absorbente como la 

absorbida, aprueban los balances finales de la compañía que va 

a ser absorbida y de la compañía absorbente; los mismos que 

serán incorporados a la escritura pública de fusión por 

absorción tal y como lo prevé la Ley de Compañías; e) Los 

actuales administradores de la compañía que va a ser absorbida, 

continuarán en sus cargos hasta la fecha que se inscriba en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil la fusión por 

absorción, momento en el que cesarán en sus funciones sin 

necesidad de notificación previa. / No obstante los 

administradores de la compañía absorbente AGRICOLA VIRGEN 

DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, continuarán en el ejercicio 

de sus cargos luego de operada la fusión y por el periodo para 

el cual fueron nombradoS; f) Los accionistas de la compañía a 

fusionarse no ejercen su derechos de separación que prevé el 

Art. 333 de la Ley de Compañías, ya que se encuentran conforme 

    

  

   

  

 



á 

con la fusióf por absorción en los términos previstos 

anteriormente. Una vez estudiadas por la Junta General las 

bases de la fusión por absorción, luego de las deliberaciones del 

caso, previa moción del señor Miguel Orly Andrade Mosquera, 

se aprueban las bases por unanimidad y sin modificaciones. 

Tratando el tercer punto del orden del día: Como resultado 

de la fusión por absorción con AGRICOLA VIRGEN DE LOS 

REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, esta Junta General aprueba por 

unanimidad la disolución anticipada y voluntaria de AGRICOLA 

ODALIA S.A., AGRODALIA, sin que por ello entre en liquidación, 

dejando constancia de que esta disolución se la decide al 

amparo de lo previsto por el Art. 338 de la Ley de Compañías.- 

Tratando el cuarto punto del orden del día: Como 

consecuencia de los puntos antes resueltos, la Junta General 

resuelve por unanimidad, previa moción del señor Miguel Orly 

Andrade Mosquera, aceptar el traspaso en bloque a título 

universal de los activos, pasivos y patrimonio social de 

AGRICOLA ODALIA S.A., AGRODALÍIA, en calidad de compañía 

absorbida a favor de AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. 

VIREMEDIOS, en calidad de compañía absorbente. El traspaso 

de los bienes de propiedad de AGRICOLA ODALIA S.A., 

AGRODALTIA, en calidad de sociedad absorbida a favor de 

AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, en 

calidad de sociedad absorbente se lo hará a valor presente o de 

libros al amparo de lo previsto en el Art. 339 de la Ley de 

Compañías. Tratando el quinto punto del orden del día: La 

Junta General resuelve por unanimidad, previa moción del 

accionista Miguel Orly Andrade Mosquera, aprobar y autorizar 

al Gerente y Representante Legal de AGRICOLA ODALIA SL.A., 

AGRODALIA, para que realice todos los actos necesarios paray/ 

llevar a cabo por sí solo la escritura pública correspondiente de 

fusión por absorción, e instrumente todos los actos que fueren 

conducentes para la formalización de dichos actos societarios. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente declara un 

receso para la redacción del acta. Hecho lo cual se procede a la 

lectura del acta, aprobándola en forma unánime; declarándose 

concluida la sesión a las 13H00 horas. Suscriben en unidad de



  

   
    

  
(Secretario) - Gerente - Accionista; Bella 

Mosquera.- c.c.+ 1202289078.- Accionista; Wan; 

Andrade Mosquera.- c.c.H 0300960945.- Acciomiá 
Elizabeth Andrade Mosquera.- c.c.H 0914620901.- 

Accionista; y, Bella Rosario Mosquera Arriaga.- cc HA) 

0906839162.- Accionista. 

  

c.c.H 0913059150 

Presidente 
—— 

 — 

  

p.- AGRICOVA Y RGÉN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS 
Sr. Segundo Miguel Andrade Vanegas, - 
c.C.H+ 0900961749 
Accionista 

  

   

  

== 

Sr. Seg iguel Andrade Vanegas. 
c.c.tt 0900961749 

Gerente - Secretario 
A 

  

G 

Sra. Bella María Andrade Mosquera” 
c.c.tt 1202289078 
Accionista => 

  
 



  

  

   

  

Sra. Nancy Mag osquera / 

c.c.+ 0300960945 
Accionista 

ra dra 
Sra. Cada MosqueraV 
c.c.H+ 0914620901 

Accionista 

“Tobía Morita 
te Merdtatd. 

c.c.H+ 0906839162 

Accionista 

ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA ODALIA 

S.A. AGRODALIA, CELEBRADA EL 22 DE ENERO DEL 2018. 
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1 

OS 
(acra DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAR bE E“ 

10S DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA VIRGEN DE LOS UE : 

VIREMEDIOS, CELEBRADA EL 23 DE ENERO DEL 201 

V A ) En la ciudad de Guayaquil, Cabecera cantopá rQ inejá 
Guayas, República del Ecuador, a los veintitrés días del Ines le cgtero 
del dos mil dieciocho, a las 10h00 horas, en el local sociah | 

compañía, ubicada en la Ciudadela Simón Bolívar número 109, 

manzana 5, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, se 

encuentran reunidos los socios que representan el 100% del capital 

social, suscrito y pagado de la compañía AGRICOLA VIRGEN DE LOS 

REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS: SEGUNDO MIGUEL ANDRADE VANEGAS 

por sus propios y personales derechos, propietario de doscientos 

cuarenta y siete mil seiscientos noventa y seis acciones de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y con derecho a igual número de votos; BELLA MARIA 

ANDRADE MOSQUERA, por sus propios y personales derechos, 

propietaria de quinientas setenta y seis acciones de un valor nominal 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una 

y con derecho a igual número de votos; MIGUEL ORLY ANDRADE 

MOSQUERA, por sus propios y personales derechos, propietario de 

quinientas setenta y seis acciones de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una y con 

derecho a igual número de votos; NANCY MAGALY ANDRADE 

MOSQUERA, por sus propios y personales derechos, propietaria de 

quinientas setenta y seis acciones de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una y con 

derecho a igual número de votos; y, BELLA ROSARIO MOSQUERA 

ARRIAGA, por sus propios y personales derechos, propietaria de 

quinientas setenta y seis acciones de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una y con 

derecho a igual número de votos, para el efecto de tratar, previo 

acuerdo unánime, sobre los siguientes puntos del orden del día: uno.- 

Conocer y resolver sobre la fusión por absorción de AGRICOLA 

ODALIA S.A., AGRODALIA, por parte de la compañía AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS;/dos.- Conocer y 

resolver sobre las. bases de la fusión por absorción; tres.- Conocer 

   
   
   

  

    

   

  

  

 



y resolver sobre la aceptación y traspaso en bloque a título 

universal a AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, 

de los activos, pasivos y patrimonio social de la compañía a ser 

absorbida AGRICOLA ODALIA S.A., AGRODALÍA; cuatro.- Conocer y 

resolver sobre el aumento del capital social suscrito y pagado, 

fijación del nuevo capital autorizado y la consecuente reforma del 

estatuto social; así mismo sobre la distribución de las acciones de 

propiedad de la compañía AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS 

S.A. VIREMEDIOS en la compañía AGRICOLA ODALIA S.A., 

AGRODALIA como resultado de la fusión por absorción; cinco.- 

Autorizar al Gerente y Representante Legal de AGRICOLA VIRGEN 

DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, para que realice todos los 

actos necesarios para llevar a cabo la fusión por absorción y 

demás actos societarios conexos, elabore los balances 

correspondientes y suscriba por si solo la escritura pública 

conforme con la Ley de compañías y demás disposiciones 

normativas pertinentes. Actúa como Presidente de la Junta el señor 

Miguel Orly Andrade Mosquera, en calidad de Presidente de la 

compañía y actúa como secretario el señor Segundo Miguel Andrade 

Vanegas, en calidad de Gerente de la compañía. El presidente declara 

instalada esta Junta General Universal de Accionistas de AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, y presenta a 

consideración los puntos del orden del día. Tratando el primer punto 

del orden del día: Toma la palabra el Presidente de la Junta General y 

expone que de acuerdo a conversaciones mantenidas con la 

administración de las dos compañías involucradas, se estableció sobre 

la conveniencia de optimizar costos y procesos de diversa índole y 

realizar una fusión por absorción. Con este antecedente, la Junta 

resuelve por unanimidad, previa moción del señor Miguel Orly 

Andrade Mosquera, aprobar la fusión por absorción de AGRICOLA 

ODALIA S.A., AGRODALIA, en calidad de absorbida, por parte de 

AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, en calidad de 

absorbente. Tratando el segundo punto del orden del día: El 

Presidente expone a consideración de la Junta General las bases a las 

  

cuales se sujetará la fusión por absorción, de conformidad con las 

negociaciones mantenidas entre las sociedades involucradas: a) 

AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS fusionará por
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absorción a AGRICOLA ODALIA S.A., AGRODALIA, la cu despiperá 

anticipadamente conforme lo prevé la Ley de Compañíal 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS >. A. VIREMEDIOS, en calida 

b 
, 

activo y el pasivo de la sociedad absorbida y cumplir 

responsabilidades propias de un liquidador respecto a sus acreedores 

y deudores a partir de la inscripción de la escritura pública de fusión 

por absorción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil; d) Como 

consecuencia de la fusión por absorción, el capital de la absorbente 

aumenta a la suma total y acumulada de DIEZ MIL OCHENTA Y CUATRO 

CON _16/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($10,084.16), dividido en doscientos cincuenta y dos mil ciento cuatro 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una (0,04), con la consiguiente 

reforma estatuaria; e) Aprobar los balances finales de la compañía que 

va a ser absorbida y de la a compañía absorbente; los mismos que serán 

incorporados a la escritura pública de fusión por absorción tal y como 

lo prevé la Ley de CompañíaW f) Los actuales administradores de la 
compañía que va a ser absorbida, continuarán en sus cargos hasta la 

fecha que se inscriba en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil la 

fusión por absorción, momento en el que cesarán en sus funciones sin 

necesidad de notificación previa. Los administradores de la compañía 

absorbente AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, 

continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de operada la fusión y 

por el periodo para el cual fueron nombrados; g) Los accionistas de la 

compañía a fusionarse no ejercen su derechos de separación que prevé 

el Art. 333 de la Ley de Compañías, ya que se encuentran conforme con 

la fusión por absorción en los términos previstos anteriormente. Una 

vez estudiadas por la Junta General las bases de la fusión por 

absorción, luego de las deliberaciónes del caso, previa moción del 

señor Miguel Orly Andrade Mosquera, se aprueban las bases por 

unanimidad y sin modificaciones. Tratando el tercer punto del orden 

del día: Como consecuencia de los puntos antes resueltos, la Junta 

General resuelve por unanimidad, previa moción del señor Miguel Orly 

Andrade Mosquera, aceptar el traspaso en bloque a título universal de 

   

  

  



los activos, pasivos y patrimonio social de AGRICOLA ODALIA S.A,, 

AGRODALIA, en calidad de compañía absorbida a favor de AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, en calidad de compañía 

absorbente. Así mismo se aprueba el traspaso de los bienes de 

propiedad de AGRICOLA ODALIA S.A., AGRODALIA a valor presente o 

de libros. Tratando el cuarto punto del orden del día: el señor 

Miguel Orly Andrade Mosquera, señala a la Junta General que como 

resultado de la fusión por absorción, se _ aumenta el capital sacial 

suscrito y pagado de la compañía en la suma de ochenta y cuatro_con 

16/100 dólares de los Estados Unidos de América ($84,16), mediante la 

emisión de dos mil ciento cuatro acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una por lo que su 

nuevo capital efectuada la fusión es de diez mil ochenta y cuatro con 16/100 

dólares de los Estados Unidos de América ($10,084.16), por lo que es oportuno 

fijar un nuevo capital autorizado y consecuentemente reformar el del estatuto 

social de la compañía. La Junta General, previa moción del señor Miguel Orly 

Andrade Mosquera, conforme lo aquí expuesto, por unanimidad resuelve fijar el 

capital autorizado y reformar el artículo quinto del estatuto social de AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.4. VIREMEDIOS, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital social suscrito de la compañía es 

de diez mil ochenta y cuatro con 16/100 dólares de los Estados Unidos de 

América ($10,084.16), dividido en doscientos cincuenta y dos mil ciento cuatro 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.- El capital autorizado de la compañía es de veinte 

mil ciento sesenta y ocho con 32/100 dólares de los Estados Unidos de América 

($20,168.32)/£1 presidente de la Junta General expone el cuadro de integración 

de capital que preparó para el efecto. La Junta General por unanimidad, previa 

moción del señor Miguel Orly Andrade Mosquera, aprueba el referido cuadro de 

Integración de Capital de AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. 

VIREMEDIOS, luego de la fusión, el cual se incorpora al expediente de esta Junta 

General. La Junta resuelve por unanimidad que las acciones que la 

compañía mantiene en el capital de la compañía adsorbida, 

desaparecen ( como consecuencia de la Fusión. Tratando el quinto 

punto del orden del día: La Junta General resuelve por unanimidad, 

previa moción del accionista Miguel Orly Andrade Mosquera, 

aprobar y autorizar al Gerente y Representante Legal de AGRICOLA 

VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, para_que realice todos los_actos 
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societarios. No habiendo otro asunto que tratar el Pre 

un receso para la redacción del acta. Hecho lo cual se 

lectura del acta, aprobándola en forma unánime; declarándose 

concluida la sesión a las 14H00 horas. Suscriben en unidad de acto los 

accionistas junto con el secretario. - f) Ó/Miguel Orly Andrade 

Mosquera, c.c.tt 0913059150.-(Presidente) - Accionista; Segundd7 

Miguel Andrade Vanegas.- c.c.tt 0900961749.-[Secretario)- Gerente 
- Accionista£Bella María Andrade Mosquera.- c.c.+ 1202289078.- 

Accionista Nancy Magaly Andrade Mosquera.- c.c.f+ 0300960945.- 

Accionista; y, Bella Rosario Mosquera Arriaga.- c.c.4 0906839162.- 

Accionista. 

Y     Sr. MiguédtOPly Ajydrade Mosquera 

c.c.H 0913059150 

Presidente - Accionista 
—— 
AT 

  

c.c.+ 0900961749 

Secretario - Gerente - Accionista 
AA 

  

Sra. Bella María Andrade Mosquera / 

c.c.t+ 1202289078 

Accionista 

  
 



  

  

A 

Sra. Nancy Magaly Andrade Mosquera/ 
c.c.+ 0300960945 

    

Accionista 

E. Milicia Le Atos 
Sra. BellaRosio Mosquera Arriaga y 
c.c.4 0906839162 

Accionista 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA VIRGEN 

=> DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, CELEBRADA EL 231 DE ENERO DEL 2018. 
—— 

e 7 

 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTA il ACCIONES ACCIONES QUE ACCIONES VALOR POR CADA ACCION CAPITAL 
ACTUALES EN ADQUIEREN DE DESPUES DE 

AGRICOLA VIRGEN | AGRICOLA ODALIA FUSION 
DE LOS REMEDEIOS | S.A. AGRODALIA 
S.A. VIREMEDIOS 

SEGUNDO MIGUEL ANDRADE / 247.696 y 0 247.696 0.04 $ 9.907.84 
VANEGAS 
BELLA MARIA ANDRADE 576 , 526 Y 1.102 4 0.04 44.08 
MOSQUERA 
MIGUEL ORLY ANDRADE 576 Y 0 576 0.04 23.04 
MOSQUERA 
NANCY MAGALY ANDRADE 576 «/ 526 - 1.1027 0.04 44.08 
MOSQUERA 
BELLA ROSARIO MOSQUERA 576.7 526 4 11024 0.04 44.08 
ARRIAGA : 
YRMA ELIZABETH ANDRADE 0 526 526 0.04 21.04 
MOSQUERA 

TOTAL 250.000 Y 2.1041 252.104 Y 0.04 10.084.16             
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AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. "VIREMEDIOS"/AGRICOLA ODALIA S.A. "AGRODALIA" 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADA 

Cortado al 02/05/2018 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

AJUSTES AJUSTES 

VIREMEDIOS | AGRODALIA 
CONSOLIDADO VIREMEDIOS AGRODALIA TOTAL 

1 

001497545 

  
2nbree>



  

TOTAL DE ACTIVO 

Y, 

- 00133832 

Y 
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TOTAL DE PASIVOS Y PATRIMONIO   

  

[pm Es : Mateo Ruiz (/ 
2% CONTADORA GERENTE ,- Ss 

 



  
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) e 

INGRESOS 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

VENTA DE BIENES 

VENTA DE BIENES GRAVADOS 

OTROS INGRESOS 

OTROS INGRESOS 

TOTAL DE INGRESOS 

“COSTOS 

COSTO DE VENTAS Y PRODUCCION 
COSTOS Y GASTOS 

SUELDOS 
SOBRETIEMPO / HORAS EXTRAS 

| CURSOS Y CAPACITACIONES 
VACACIONES 
APORTE PATRONAL 12.15 % 
FONDO DE RESERVA IESS 
BONIFICACION 

- ALIMENTACION 
DEPRECIACION PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 
SIEMBRA 
LIMPIEZA DE CANALES 
ESTUDIO Y ANALISIS DE SUELO 
SACA PAJA CAÑA 
MANTENIMIENTO 
TRABAJOS MAQUINARIAS 
APLICACIÓN INSUMOS 

REPARACIONES VEHICULOS 
LAVADAS Y ENGRASADAS VEHICULOS 
ROZA DE CANTEROS 
SEMILLAS 
SERVICIOS DE FUMIGACION 
APLICACION DE FERTILIZANTES 

SUMINISTROS MATERIALES Y REPUESTOS 
HERBICIDAS 
FERTILIZANTES 
ABONOS ORGANICOS 
REPUESTOS VEHICULOS 
GASTOS DE FERRETERIA 
CAÑAS Y MADERAS 
SUMINISTROS DE OFICINA 

OTROS GASTOS 
ENERGÍA 
HONORARIOS PROFESIONALES 
COMBUSTIBLES 
GASTOS DE IVA 
LUBRICANTES 
TRANSPORTE 
IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 

  

/AGRICOLA ODALIA S.A. "AGRODALIA" 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES CO 

Cortado al 02/05/2018 

    

   

  

  

VIREMEDIOS AGRODA 

228,623.65 0.00 228,623 65 

0.01 0.00 001 

228,623.66 0.00 228,623.66 

39,589.52 26,577.26 66,166.78 

3,751.66 2,453.43 6,205.09 

0.00 80.00 80.00 

1,925.71 1,240.38 3,166.09 

5,615.36 3,616.95 9,232.31 

3,850.29 2,480.06 6,330.35 

2,337.35 1,133.98 3,471.33 

1,355.93 9.51 1,365.44 

3,925.32 5,835.36 9,760.68 

16,280.00 000 16,280.00 

0.00 1,155.52 4,155.52 

0.00 52.00 52.00 

0.00 1,810.13 1,810.13 

715.78 31.20 746.98 

11,616,56 7,471.92 19,088.48 

2,972.37 3,883.47 6,855.84 

854.00 270.00 1,124.00 

7,00 0.00 7.00 

22,221.94 9,020.55 31,242.49 

51,837.30 0.00 51,837.30 

6,480.00 0.00 6,480.00 

811,34 6,801.40 7,612.74 

28,863.64 5,909 40 34,773.04 

13,822 40 26,235.00 40,057.40 

23,575.45 3,839.39 27,414.84 

628.87 1,304.45 1,933.32 

613.83 576.77 1,190.60 

353,70 0.00 353.70 

375.62 81.00 456.62 

0.00 142.42 142.42 

7,083.44 4,444.49 41,527.93 

2,573 28 1,491 01 4,064.29 

8,106.33 4,628 76 12,735.09 

534.20 399.11 933.31 

0.00 85 71 85 71 

3,198.29 3,384 06 6,582.35 

  
 



OTROS GASTOS 17 00 

  
  

  

  

  

INTERESES 14,837.64 
APORTE PERSONAL 9.35 % ASUMIDO 567.00 
DECIMO TERCER SUELDO 3,351.42 
SERVICIOS OCASIONALES 0.00 
DECIMO CUARTO SUELDO 2,117.64 
BANCARIOS 66.50 
BONIFICACIÓN PATRONAL - ACTAS DE FINIQUITOS 1,437.26 
DEVOLUCION/DESCUENTO EN COMPRAS -35.58 
GASTOS NO DEDUCIBLES 760.47 

TOTAL DE COSTOS 288,995.83 

UTILIDAD DEL EJERCICO -60,372.17 -146,343.65 -206,715.82 
  

  

     Qrotzo destccle, 
FEcon. Judit Mateo Ruiz 

CONTADORA 
Miguél Andrade Vanegas 

GERENTE 
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PROFESIÓN 1 gcUPACIÓN. 
IPIANTE LEAN ESTU 
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VANEGAS ROSA . 

Y 2014-0205   
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LENTO a AL "AAA amas 

CIUDADANA (0): 

ESTE, DOCUMENTO 'ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ, EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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: TN REP Ú BLICA DE L EC U ADO R sl dll Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

  

  
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD   

Número único de identificación: 0900961749 

Nombres del ciudadano: ANDRADE VANEGAS SEGUNDO MIGUEL 

E
R
E
 
A
 

ES 
om e 

ES 

p 

S ZO 

y 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOSQUERA ARRIAGA BELLA ROSARIO de 

do “E Fecha de Matrimonio: 12 DE FEBRERO DE 2001 

Nombres del padre: ANDRADE MIGUEL 

Nombres de la madre: VANEGAS ROSA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: SEBASTIAN ARTURO CONTRERAS VERA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N” de certificado: 183-118-03214 

AO 
183 -05214 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Dregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

  

  

    

  

  

    

  

              

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

   



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pao 

  

INFORMACIÓN “ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: o 0900951749 

  

  

, . - . iZ . E UN a 

Nombre: ANDRADE VANEGAS SEGUNDO MIGUEL ' Ce 

Ya do OS EN Cs Y EN ' . Z. . 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera a directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información a a a e 

3 

  

información certificada a la fechía: 3 DE MAYO DE 2018 

Emisor: SEBASTIAN ARTURO CONTRERAS VERA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-118-03255 

186-118-03255 
    
  

 



  

Lra, 
María Pa larnnmuselh de Velisquez 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

   
   

no estarán sujetos a ningún impuesto fis 

municipáh, incluyendo el de la renta y el aa 

requisitos Ae ley para la perfecta validez de esta 

escritura.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por 

MORAIMA AGUIRRE NAPA, Abogada profesional con Registro 

profesional número cero nueve- dos mil tres- ciento 

treinta y nueve. Foro de Abogados. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí la Notaria al, aquel se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto, se incorpora al protocolo de es Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

PIA YANNUZZELLI PUGA DE VELAZQUEZ 
NOTAR DEC DEL CANTON GUAYAQUIL



  

  

  

| Lra 
María Sia lanmizelli de Velisques 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL. - ECUADOR 

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

FUSION POR ABSORCIÓN CELEBRADA ENTRE LAS COMPAÑIAS 
  

AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS Y 

AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALIA; Y, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA VIRGEN 

DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, QUE SELLO Y FIRMO EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.|- 
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Factura: 001-100-000035210 20180901010P01210 

NOTARIO(A) MARIA PIA l¡ANNUZZELLI PUGA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180901010P01210 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DE MAYO DEL 2018, (15:04) 

OTORGANTES 

A a a TS, ara o eo OTORGADO POR :» * 

No. 
ientificació | Nacionalidad | Calidad Persona que Je representa 

n 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social interviniente Identidad 

ANDRADE VANEGAS SEGUNDO [REPRESENTAN ECUATORIA [|GERENT [AGRICOLA VIRGEN DE LOS 
Natural ii mcuEL DO A CÉDULA 0900961749 

NA E REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS 

A FAVOR DE 

No. po 

Identificació | Nacionalidad | Calidad Persona que representa 

n 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón soclal " interviniente identidad 

“y > Provincia o. - . Parroquia 

YAQUIL TARQUI 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
'NTRATO: 10000.00 

IO
 

m
i
 

ll | |   A 

—_ Di 

ms NOTARIO(A| MARIA PIA MNNUZZELLI PUGA 

A OTARÍA DÉCI ÓN GUAYAQUIL 
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Resolución No. SCV5-INC-DNASD-SAS-2.0018-00013178 

AB. DORYS ALVARADO BENITES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPANIAS (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de mayo cel 2018, se ha otorgado ante la Notaria Décima del cantón Guayaq.il, la =scritura pública 
que contiene la fusión por ausorción de la compañíal AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALIA por la compañía 
AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS; disolución anticipada de la piimera, aumento de capital 
y refcrma de estatuto de esta última, habiéndose presentacio copias de la referida escritura, la misma que reúne los 
requisitos de Ley; 

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoria e Intervención ha emiido informe favorable No. 
SCVS.INC.DNICAI.18.664 de 24 de octubre de 2018 y la Subdirección de Actos Socie:arios ha emitido informe 
favorable contenido en el memorando No. SCVS -INC-DNASD-SAS-2018-1122-M de 6 de noviemtre de 2018, para la 
aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañía:, Valores y Seguros (E) 
mediante resolución No SCVS-INAF-DNTH-2013-0131 de 15 de agosto de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la disolución anticipada de la compañía AGRICOLA. ODALIA S.A. 
AGRODALIA,; la fusión que por absorción hace la compañia AGRICOLA VIRGEN Di LOS REMEDIOS S.A. 
VIREMEDIOS de conformidad con los términos constantes en la referida escrivura pública y d spone- que un extracto de 
la misma se publique por una vez en el portal web institucional de la Susverintendencia de [ompañías Valores y 
Seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil nscriba el aumento de 
capital suscrito de la compañía AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS en OCHENTA Y 
CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISÉIS CENTAVOS divid do en DOS MIL 
CIENTO CUATRO acciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una de ellas y la reforma de su estatuto social, 
según lo constante en dicha escritura 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los notarios ante os cuales se otorgaron, ¡a escritura pública que se 
aprueba y las escrituras públicas de constitución de las compañías absorbente y absorbida, tomen ncta al margen de 
las respectivas matrices del contenido de la preseate resoluc ón y sienten las razones correspondientes 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayayuil: a) inscrioa la referida 
escritura pública junto con la presente resolución archive una copia de dicha escritura y devuelya las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena y cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley d2 Registro; y, b+ que el 
Registrador Mercantil del cantón Guayaquil cancele la inscripción correspondien:e a la escritura dública de constitución 
de la compañía AGRICOLA ODALIA S.A. AGRODALIA, realice la ¿notación marginal corres »onJiente sobre la referida 
cancelación de inscripción, en virtud de que dicha compañía ha sico absorbida por la compañís AGRICOLA VIRGEN 
DÉ LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de le Propiedad, ancten esta resol ción al 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía 
que hoy se absorbe. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE..- DADA y firmada en la Superintend 
de noviembre de 2018.    

     
pañías, Valores v Seguros en Guayaquil, 6 

      

ITES 
| INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S) 

   



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 56.784 
FECHA DE REPERTORIO:13/nov/2018 
11:57 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil dieciocho en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00010178, dictada el 6 de noviembre del 2018, por el Intendente 
Nacional de Compañias (S), AB. DORYS ALVARADO BENITES, 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Disolución Anticipada y 
Cancelación de Inscripción de las compañías AGRICOLA ODALIA 
S.A. AGRODALIA, que por Fusión por Absorción hace la compañía 
AGRICOLA VIRGEN DE LOS REMEDIOS S.A. VIREMEDIOS, de la 
compañía antes mencionada, Fijación De Capital Autorizado, Aumento 
Capital Suscrito Y Reforma De Estatuto , de fojas 3.038 a 3.070, 

Registro Industriales número 213, 2.- Se efectúo una anotación de la 

Disolución y Cancelación de Inscripción de las compañías AGRICOLA 
ODALIA S.A. AGRODALIA, al margen de la inscripción respectiva. 3.- 
Se efectuaron anotaciones de la Fusión por Absorción, Fijación De Capital 
Autorizado, Aumento Capital Suscrito Y Reforma De Estatuto, al margen 

de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 56784 
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Guayaquil, 15 de noviembre de 2018 
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